
Meses

Solicitud 
PCT 
presentada 
ante oficina 
receptora

Transmisión IBI 
( Igual que IET si 
la solicitud es 
igual) y la 
opinión escrita

Publicación de 
solicitud 
internacional, 
el IBI y la 
opinión escrita

Transmisión del 
informe IPER 
(opcional)

Solicitud 
presentada 
ante OEPM 
(Fecha de 
prioridad)

Solicitud de búsqueda 
internacional 
suplementaria 
(IPER)(opcional)

Decisión de la UV. 
¿Interesa y en qué 

países?

Criterios

¿Hay empresa 
interesada en 
licenciar o 
licenciataria ya?

¿Los informes 
emitidos por la oficina 
son positivos?
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Entrada en fase 
nacional del PCT 
(para solicitar 
protección en cada 
país)
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